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Wich ’ • suscr*l|eiones, cuyo pag0 es adelantado, 'e 
frovin?S de .la bl'Acción da Talleres <iel Hospicio 
Mi iCla • l'ignatclli, 99; donde deberá dirigirle 

C0rrcsP°ndcncia administrativa referente al 

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ro postal o Letra de fácil cobro. , . 

litadie Car}as. 9UO contengan valores deberán ir certi- 
1 >" dirigidas a nombre de la citada Insl'ccción. 

tri(]osIS omeros que se reclamen después de transcu- 
tirín días desde su publicación, sólo se ser- 
dt| 1-a Precio de venta, o sea a 35 céntimos ros 

'no corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quinee CÍ*tHnos Tor cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada

Los,,anunc¡os obligados al pago, sólo se insertarán 
prc-i" abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , , r r- i

Las insercionee se solicitaran del Excmo. Sr- Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo» demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

^Otori ohl’gan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
sias "s de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
d'8" civil) promu,8ac:ón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

PrnJ:i',|íOsic,ioucs del Gobierno son obligatorias para la capital 
»’bu ,|GCfe 1 ‘csde sue se publican oficialmente en ella, y desde 

para los demás pueblos de la misma provincia.
v J de noviembre de 1887).

------------- ■■ -. - ----------- ----------------------- -

hyhcd¡atañiente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i- te ' Bo l e it n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el íjtio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bilidtid, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ord-qiadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
finaí* da cada semestre.

^SECCION PRIMERA

Mist er io de l a gober nación

ORDEN CIRCULAR
Sres: Vistas las duplicadas rolacio- 

^miíidas a este Ministerio de ios servicios 
i8 Por Personal de la Guardia civil du- 

^bn^i me8 de julio último, con derecho al per- 
bosi -■ *(>S ^evenRos reconocidos por las dis- 
iUtiseione8 vigentes, y encontrándolas confor- 
8e^.'\]6nid0 a bien aprobarlas y disponer que 

GG a.m?n las dietas y pluses que correspon- 
' ^J0Pcibir al personal de referencia.

digo a V1 Pura 811 conocimiento y 
(lo i/'^H^^'^t^ntes. Madrid, 8 de septiembre 

P. D., C. Escla.
^°ñurnadores civiles de las provin- 

Dir’ nsPect01’ general de la Guardia civil y 
ector general de Seguridad.'

V'-aceta 9 septiembre 1932).

M|nist er io de t r abaj o
Y PREVISION

v. ORDENES
h) recurso de revisión de rentas, núme- 
^tr» intei’puesto por D.a Petra Martínez, 

u a°uerdo del Jurado mixto de la Propie

dad rústica de Zaragoza, en expediente con 
D,a Encarnación Sancho:

De acuerdo con la Sección de la LJropiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

liste Ministerio ha resuelto revocar el fallo 
del Juez y fijar la rebaja 
por 100 de la pactada.

Madrid, 18 de agosto 
L. Caballero.
Señor Juez de primera

de la renta en un 15 

de 1932. — Francisco 

instancia de Zaragoza

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.936, interpuesto por D. Encarnación San
cho, contra acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Zaragoza, en expediente con 
D. Santiago Vallespín:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez. - ,

Madrid, 19 de agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Zaragoza.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.711, interpuesto por ambos litigantes con
tra acuerdo del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Zaragoza, en expediente entre don 
Marcos Ros y D.a Encarnación Sancho: ,

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to- 
: das sus partes el fallo del Juez.
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Madrid, 19 de agosto do 1931 .—Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Zaragoza.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 578, interpuesto por D. Lorenzo Casanova 
contra acuerdo del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Zaragoza, en expediente con don 
Pedro Candeal:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 22 de agosto de 1932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Zaragoza, 

Presidente del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.908, interpuesto por D.a Pilar Doñaque 
contra acuerdo del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Zaragoza, en expediente con don 
Francisco Martín y Martín.

De acuerdo con Ja Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 19 de agosto de 1932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Zaragoza.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.709, interpuesto por D. José Aylor contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Zaragoza, en expediente con doña Ci- 
priana Villamón:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Esto Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 22 de agosto de 1932.— b'rancisco 
L. Caballero.
Señor Juez do primera instancia de Zaragoza, 

Presidente del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 3.357, interpuesto por D. Sebastián Gastón 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Sos del Rey Católico, en expediente con don 
Matías Pascual:

De acuerdo con Ja Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 24 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Sos del 

Rey Católico.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.572, interpuesto por ambos litigantes con
tra fallo del Juzgado de primera instancia de 
Sos del Rey Católico, en expediente con don 
Francisco Frej y D. Antonio Fuertes: |

De acuerdo con la Sección de Ja Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar el fallo 
del Juez y fijar la participación del propietario 
en el 33 por 100 de iodos los productos do la 
finca.

Madrid, 24 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Sos del 

Rey Católico.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 707, interpuesto por D. Francisco Salvador 
García contra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Borja, en expediente con D. Luis Pé
rez Cistué:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 24 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.174, interpuesto por I). León Bona contra 
fallo del Juzgado de primera instancia do Bor
ja, en expediente con D. Andrés Covarrubias:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 26 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero. -
Señor Juez de primera instancia de Borja.

{Gaceta 9 septiembre 1932).

. Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.759, interpuesto por D. José María Bueno 
Cortés contra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Ateca, en expediente con D. José Ji
ménez Doñoro: ,

Da acuerdo con la Sección de Ja Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral aplicóla, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 24 de agosto de 1932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Ateca.

{Gaceta 11 septiembre 1932) _
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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.863.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

LABOREO FORZOSO
Comisiones municipales de Policía rural.

CIRCULAR

Al objeto de evitar en lo sucesivo las dudas 
que se ofrecen a las Alcaldías de la provincia 
respecto a la constitución en forma procedente 
de las Comisiones municipales de Policía rural, 
y para general conocimiento de los agriculto
res de esta provincia, se reproducen a conti
nuación las disposiciones pertinentes al caso, 
a las cuales deberán atenerse unos y otros 
acerca del particular:

Art. 4." del Decreto del Ministerio de econo
mía Nacional de 2 de octubre de 1931. (Gaceta 
del 3 )

Las Comisiones municipales de Policía rural 
recompondrán, pa ra el cumplimiento de lo que 
la Ley les encarga, del Alcalde Presidente, dos 
vocales obreros y otros dos patronos, designa
dos por las o rganizaciones respectivas legal
mente constituidas, tal como las define el ar 
líenlo 2.° del Decreto del Ministerio de Trabajo, 
fecha 7 de mayo de 1931 (Gaceta del 8), si en 
la localidad existieran. En otro caso serán de
signados por sorteo de entre los ciudadanos ins
critos en el Censo con aquellas calidades. El 
sorteo será público y a presencia del Alcalde, 
el Juez municipal y del Notario, si en la locali- 
uad lo hubiere.

Las Juntas vecinales, donde existan en virtud 
délos artículos 90 y 91 de la Ley municipal, 
se sustituirán a las Comisiones de Policía rural, 
después de completarse con representación 
obrera y patronal en la misma forma que aqué
llas. y

Artículo 2.° del Decreto del Ministerio del 
•abajo fecha 7 de mayo de 1931. (Gaceta del 8). 
Lava los efectos de este Decreto, se conside

rarán:
A) Como Asociaciones de patronos, las inte- 

pradas por personas dedicadas por su cuenta a 
88 explotaciones agrícolas y que se propongan, 
i8 como objeto principal, ya como uno de entre 

nlos, la defensa de sus intereses en tal senti- 
°«y las Sociedades civiles o mercantiles que 
®upen ordinariamente más de cincuenta obre- 

8 en sus explotaciones agrícolas.
, Como Asociaciones obreras, las consti- 

‘das por trabajadores del campo que perci- 
(j n c°mo retribución asalariada de su mano 
c 0 )ra cien jornales al año por lo menos, aun 

n(lo sean a la vez pequeños propietarios o 
r^ndatarios.

f '’H-ilmonte se advierte a los señores Alcaldes 
v q 1' Cuando haya de procederse al sorteo de 

Cal68, por no haber constituidas en la looalí 

dad las correspondientes Asociaciones, debe
rán publicar, con la necesaria antelación, el día 
y hora en que dicho sorteo haya de verificarse, 
para conocimiento del respectivo vecindario.

Constituida la Junta o Comisión, deberá co
locarse en el tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial los nombres de las personas designa
das, para que contra dicha constitución, puedan 
reclamar las personas y asociaciones que deseen 
hacerlo.

Zaragoza, a 13 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 3,862.
CIRCULAR

Participándome el señor Alcalde de Torrijo 
de la Cañada, con fecha 7 del actual, que existen 
en aquel Ayuntamiento tres vacantes de Conce
jal, que ascienden a la tercera parte del núme
ro total que debe integrar la Corporación; en 
cumplimiento a lo que dispone el art. 46 de la 
ley Municipal y en uso de las facultades que me 
están conferidas por el artículo 47 de la misma, 
he acordado convocara elecciones parciales, en 
dicha localidad, a fin de cubrir las citadas va
cantes, para el domingo día 2 del próximo mes 
de octubre; debiendo ajustarse todas las opera
ciones electorales a las prescripciones de la ley 
Electoral vigente de 8 de agosto de 1907. 

Zaragoza, 13 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

Núm. 3.856.

Pasaportes.—Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

en telegrama de 10 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Ministerio Estado participa a esta Dirección, 
que según manifiesta encargado Negocios Espa
ña en Turquía, Consejo Ministros dicho país, ha 
decidido hacer percibir, por Autoridades adua
neras, los derechos de visado de pasaportes, 
cuando referido documento haya sido concedi
do para Turquía por Cónsul otro país y no exis
ta en la jurisdicción de aquél un Consulado 
Turco».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento. 

Zaragoza, 12 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena,

M.C.D. 2022
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^SECCION QUINTA
Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

dirección general de Administración.
^nif1 a^8 lecha se ha acordado, en el expe- 
lar¡r| ’' ” pensión a favor de la viuda del Secre- 
Ñ(7a^Ue del Ayuntamiento de Cabolafuen- 
güi¿tla^oza) D. Ricardo Mateo Serrano, el si- 
^Isn i?rorrateo oon arreglo a la cuarta parte 

B|l‘eido anual de 3.000 pesetas:
IHenRM?lln^arn*ento de Escorihuela abonará 

ElírP mente 8*75 pesetas.
I?i de Salillas ídem id. 1343 ídem.
E| ¡ 1l'ln de Gallur ídem id. 15‘92 ídem.
E|. .ern de Pastriz ídem id. 12*35 ídem; y
E| a * m Cabolafuente ídem id 12*35 ídem, 

^los Vantamiento de Cabolafuente recaudará 
°m^8 Ias cantidades que les han corres- 

iesu r ° abonará a la interesada íntegramen- 
MaKslón mensual.

S de septiembre de 1932.— El Direc- 
eral, González López.

(baceta 12 septiembre 1932).

Núm. 3.848. 

e9ación de Trabajo de Zara
goza.

D.Arz , ,-------
Pérez Lizano, Delegado provincial 

Por-‘| lni8ter>o de Trabajo en Zaragoza;
^icir Presrente se cita a D. José Velilla, con 

[) !P en ^agoza, para que comparezca en 
ráha¡. %aci^.n provincial del Ministerio de 

j’.'* abacio de la Diputación), en el térmi- 
1119 fpH|C0 (^as’ a contar desde el siguiente al 

i^’ílrii \ ia de esta citación, con objeto de que 
amP^e *a denuncia hecha contra de
beneficiarios de una Sociedad co- 

i(^d0Va derCasas baratas.
!r? ^aragoza, a 13 de septiembre de 
x^tín d * delegado del Ministerio de Trabajo,

SECCION SEXTA

til a- Alconchel de Ariza. N.° 3.849. 
actual, y hora de las trece, se 

d'^^^ia e~ta ^asa Consistorial, bajo la pre- । *ebU । e* señor Alcalde o Concejal en quien 
i ^l Ti a1Snbasta de pastos del monte El Cha- 
061 tiL,0!1"^^11 reses lanares y 40 de cabrío, ba- 
í^ióii i tasación de 2.000 y 160 pesetas, con 
Fricada9. Pbego de condiciones facultativas, 

1(1 de¡ ,,as ep el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordina-
I ag°8to último.

.p'] lel de Ariza, 10 de septiembre de 
4 Alcalde, Tomás Mateo.

b'J(ls6 Caspe. N.° 3.855.
e8tn P¡i;V0!'1'0 Blasco, Alcalde ejerciente de 

" 0lMad de Caspe;

Hago saber: Que habiéndose acordado por la 
Corporación municipal de mi presidencia el 
arriendo, por subasta, del arbitrio de pesas y 
medidas, por 4 años, y con carácter obligatorio, 
con arreglo al pliego de condiciones formado 
por la Comisión de Hacienda, se anuncia al pú
blico que durante el plazo de ocho días podrán 
reclamar contra dicho acuerdo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación de obras y servicios municipales; 
con advertencia que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo.

Caspe, 12 de septiembre de 1932.- José C.
Cervera de la Cañada. N.° 3.850.

Con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se celebrará el día treinta del 
actual, y hora de las diez de de la mañana, en 
la Sala Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente que éste delegue, la su
basta de aprovechamientos de pastos del mon
te «Pardina de Valverde», de este término mu
nicipal, para el año forestal de 1932-33, bajo el 
tipo en alza de seiscientas pesetas.

Si en la primera subata no hubiese licitado- 
res, se celebrará otra segunda el día diez de 
octubre próximo, a la misma hora, local y con
diciones fijadas para la primera.

Cervera de la Cañada, a 10 de septiembre de 
1932. —El Alcalde, Fermín Lasa.

Gotor. ~ N.° 3.854.
Quedan expuestos al público, en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, los pliegos de condicio
nes para los arriendos en pública subasta que 
se detallan, los cuales tendrán lugar el día 25 
del actual, en esta Casa Consistorial, a las horas 
que so detallan:

Arbitrio de carnes frescas, a las diez horas.
Idem pesas y medidas, a las once horas.
Hierbas, propiedad del municipio, a las doce 

horas.
Gotor, 12 de septiembre de 1932.— El Alcal

de ejerciente, Santiago López.
Murillo de Gallego. N.° 3.852,

La subasta de aprovechamiento de los pas
tos de los montes de este término municipal, 
denominados Dehesa Marivera, Cuarto de Ci
prés, Cuarto de la Corona y Trozo de Garules, 
según el plan forestal publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario del día 15 de agosto úl
timo, tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 25 del actual, a las diez de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se publica en di
cho Bo l e t ín .

Lo que se hace público para general cono
cimiento. “ ’

Murillo de Gállego, 10 de septiembre de 1932. 
El Alcalde, José Moncayola.

Tobed. N.0 3.860.
Bajo las condiciones publicadas en el vigen

te plan de aprovechamientos forestales, inserto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia del día 
17 de.agosto del año en curso, núm. 195, y con

M.C.D. 2022
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las formalidades prevenidas en el Reglamento 
de contrataciones municipales, el día 20 del ac
tual, o el día 28 del mismo si resultare desier
ta, se verificará en esta Casa Consistorial, a las 
diez horas de su mañana, en ambos días, la su 
hasta para el arrendamiento, por cinco años 
consecutivos forestales, de los pastos concedi
dos en el monte público de esto término muni
cipal, denominado «Valvillano*, y su agregado 
«Tiernas», para introducir ah pastoreo l.nOO 
cabezas de ganado lanar, con tipo anual en alza 
de 3.000 pesetas; debiendo acompañar los bcr 
tadores la cédula personal, el depósito del 5 
por 100 del tipo de subasta y constituir fianza 
personal o metálica definitiva a satisfación del 
Ayuntamiento.

Tobed, a 12 de septiembre de 1932.— El Al
calde, Rafael Pérez.— El Secretario, Arturo Se-
diles. •

Miedes. N.° 3.841.
El día 25 del actual, y hora de las once, se 

celebrará en esta Casa de Ayuntamiento la su
basta del arbitrio de pesas y medidas, carga y 
descarga de mercancías, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla expuesto al publico 
en la Secretaría del Ayuritamiento.

Acto continuo se procederá a la subasta del 
aprovechamiento de leñas del monte Campillo 
y Pinar, de este término municipal.

Miedes, a 9 de septiembre de 1932.—El Al
calde, Manuel Lorente.

Paracuellos de la Ribera. N.° 3.841.
D. José Pérez Pinílla, Alcalde constitucional de 

Paracuellos de la Ribera;
Hago saber: Que habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto extraordinario 
formado para atender a los gastos que se oca
sionen con motivo de la construcción del cami
no vecinal de Embid de la Ribera a este pueblo, 
queda expuesto al público dicho documento, en 
la Secretaría municipal, por término de quince, 
días, a fin de que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los habitantes 
del término ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia por cualquiera de las causas in
dicadas en el art. 30L del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se manda pubh 
car el presente, a los efectos del último párrafo 
del art. 5.° del Reglamento de 23 de agosto de 
1924. .

En Paracuellos de la Ribera, a 10 de septiem
bre de 1932.—El Alcalde, José Pérez,

Sisamón. N." 3.837.
El día 2 de octubre próximo, y hora de las 

doce de la mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, la subasta 
de leñas del monte de «La Calzada», con arre
glo al pliego de condiciones inserto en el B. O. 
extraordinario de la provincia del 15. de"agosto 
último.

Sisamón, a 9 de septiembre de 1932. — El Al
calde, Pablo Mendoza.

. Villar de los Navarros.
Hallándose vacante la plaza de uua1' 

cipal de este término, dotada con el coD. 
novecientas pesetas anuales, se anuni l i ir ei 
curso, para su provisión en Pr0P’cf a, 
plazo de quince días, a contar desde el s 
te al en que aparezca el presente en e1 * |og 
Of ic ia l  de la provincia; durante cuyo I’ 
aspirantes a dicho cargo presentarán su- f itgrífl 
cias, debidamente reintegradas, en Ifi ^ión 
de este Ayuntamiento, con la expresa c°" 0| ge 
de saber leer y escribir; pasado dicho P ’ 
proveerá. mhr0d0

Villar de los Navarros, a 10 de septie™ I 
1932.—El Alcalde, Evaristo Guillen. 

N o 3.783- 
Pina de Ebro. "

■ ni Ay111 'Extracto de los acuerdos tomados por o 
tamiento de esta villa, durante el ’ ^pnln 
agosto, que el Secretario, que suscribc’10i 
para su publicación como esta preven e| 
Sesión ordinaria del día G.—Filé ap1*0 )a . 

acta de la anterior. . . qcoi1'
Quedaron enterados do las disposicioi '; |flg,, 

tenidas en la «Gaceta» y «Boletines g
Acordaron conceder el terreno coni'í-.

casa del Soto, a los vecinos de esta E ^.v|0O- 
no Arcal y Julián Zumeta, para edifioar 
das según las condiciones que en el nao ti 
do acuerdo se hacen constar. qto9^

Acordaron se saquen a subasta los pa9 ,. í i 
Rebollar y Mejana del Deslinde. -.mfO*®'

Concedieron a Mariano Herrera el 6' l(,8nti- 
charniento de pastos del huprteoillQ, en '^.¿.gil- 
dad de cincuenta pesetas, para el año ’p^íto

Que se dé un socorro de 25 pesetas a । 
Sorroeal, para que pueda ir a baños. , giiO

Autorizaron a D. Remigio Cortés ’’p-'.jtn 
pueda llevar a cabo las obras que eOel 
bre una sepultura a perpetuidad que ti»’1 
cementerio. rfl qñ0

Autorizaron al señor Cura párroco l1- pro
el día 16 del actual pueda llevar a cabo , 
cesión de San Roque.

Que sean trasladadas las palomas de , 
Consistorial al ex-convento. „ ijjcí0'

Y que por la Depositaría municipal s 
sen varios pagos.

Sesión ordinaria del día 13.—Fué apr° 
acta de la anterior. . . -g c0ir

Quedaron enterados de las disposicio ■ 
tenidas en la «Gaceta» y BB. OO. [,0

El señor Presidente dió cuenta de no 
podido concertar el festival taurino q11' ; |0 po* 
dó .anteriormente, habiéndose sustit'11' y0f(n' 
funciones de cinematógrafo al aire 
men de jota y corrida de peatones y !,|C , , 
mereciendo su aprobación. _ do01'1'.

Dióles cuenta también de que Ipa,ia],‘:lcliti'0% 
go tendrá lugar con toda solemnidad 10 .v¡id 
de una bandera al puesto de la Guardia 
esta villa, encareciéndoles la asistencia

Y que como en años anteriores se de ' I» 
rro de 2 pesetas a cada uno de los pobr : 
localidad, con motivo de las fiestas.
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ach13^01? ordinaria del día 20.—Fue aprobada el 
la anterior.

toni,l|, ‘aron onterados de las disposiciones con- 
en la «Gaceta» y BB. 00.

del.. ^‘aruu*° asimismo de una comunicación 
Pi*o‘v¡‘vl ( omandaüte de la Guardia civil de la 
tor ,r!'r'a’ transmitiendo otra del señor Direc 
vÍ8t(/'.|lera*’ dando las gracias por hab’er pro- 

Tami de esta villa de una bandera.
Des a .i G ~ 1° Redaron de varias comunicacio- 
Mto p Señor Ingeniero Jefe de Montes del Dis 
*a re< i'1 L's!al de la provincia, relacionadas con 
^Idía* Ue|dn de expedientes tratados por la Al- 
^arlea 'JOr roturaciones arbitrarias en Sierra 

8ubvf«r l'-,:’as’ de algunas entidades, solicitando 
den, í ’n de este Municipio, acordando que- 
lengL । !ei?t°s de resolución basta que se ob' 

°S ^formes necesarios.
el nZ'11! ordinaria del día 27. — Eué aprobada 

anterior.
^nidn ! 0P enterados de las disposiciones con- 

Acorf|/\la ^acGta* y BB. 00.
Ment .a-l(?n q*10 renovación do nichos en el 
concf><i 'Sea tJOr Quince años, y que podrán 

de i'150 ^Porpetuidad pagando cinco veces 
da "' secado en la tarifa para las diforen-

i d® Santiago sea trasladada a la 
exi*ani ^r®goriO’ y todo el mobiliario 

Que / ' ”0 la anterior, y que los materiales 
aProvecharse de la de dicho Santo 

ÍCOH al 6X; invento.
'i^iii.! ,,<>n Biformar, en sentido favorable, 

y ¡l:< Presentada por Cipriano Sobas- 
,n n Aguilar, solicitando la condona- 

Por li'!'h!a8#impuestas por el Distrito Fores- 
bjd " 11 :^u arbitraria en Sierra y Farled.

'* • NCIlor Presidente de la relación 
i^hdo V ‘^ouu'ios con motivo de las fiestas, 
ílm ' ' ,.;1 pesetas 10 céntimos, resul- 
i el . : eso do 570 con 10 de lo consigna- 
i se h ('"^opuesto, acordando por unanimi- 

yi1 ^ahiiñ correspondiente expediente y «enm de crédito?
van, ' ll a depositaría municipal se hicie- 

J'ina
^Cretar¡ ' 1 vP0*de septiembre do 1932. — El 
hAPtob»^ViCente

tros ' '(P01* e* Ayuntamiento en sesión do 
_ Alcalde, Vicente Zumota.

K^ECC£0N SEPTIMA

I^INISTRACION de j ust icia

dicho Jues o Tribunal, con arréalo a los artículos 513 
*■ 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.836.
ROMANOS LÁZARO, Ventura; do treinta y 

seis años de edad, soltero, camarero, natural de 
Ateca y vecino de Barcelona; y

FRONT NAVERAJ, Antonio; de treinta y ocho 
años dé edad, casado, natural de Zaragoza y 
vecino de Barcelona, ambos hoy en ignorado 
paradero; comparecerán, ante la Ilustrísima 
Audencia provincial de Falencia, dentro del 
término de diez días, a responder de los cargos 
que resultan contra los mismos eu causa que se 
instruyó en el Juzgado de Falencia con el núme
ro 326 del año último, por estafa, y ser redu
cidos a prisión, acordada por la Ilustrísima Au
dencia provincial de dicha ciudad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 3.803.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, dimanada de causa sobre aten
tado contra José Jiménez Gomara, domiciliado 
que estuvo en esta ciudad, Santo Dominguito 
de Val, núm. 22, ha acordado citar por la pre
sente a dicho procesado, a fin do que compa
rezca ante la Audiencia de esta ciudad el día 
20 del actual, y hora de las diez, con objeto do 
poder cumplir lo prevenido en el artículo 8.° de 
la Ley de 17 de marzo de 1908; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, siete de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos — El Secretario, F. H., 
Ildefonso Fernández.

Núm. 3.825.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar do Zaragoza, en providencia de hoy, dicta
da en el sumario núm. 562 de 1932, sobre falsi
ficación y estafa, ha acordado citar por la pre
sente al denunciado José Garzarán, cuyas de
más circunstancias y domicilio se ignoran, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado, dentro 
del término de ocho días, con objeto de ser oído; 
bajo apercibimiento do pararlo el perjuicio a 
que haya lugar.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1932. — El Se
cretario, P. H., Ildefonso Fernández.

. Requisitorias.
♦r?» en las '), Á $er declarados rebeldes y de Xh c w - 

¡oj *''',T fesfronsabilicíades legales, de no tre* 
ku* Maso Locc,Os Que a continuación se expresan, 
si f^ión d-t ® contar desde el día de la
•w6® o T.a en este periódico oficial y ante 
'tZi*1» encar, m > se seftol®, se les cita, llama y 
) c'1’ U Poli í todQS l°s Autoridades y Age»* 

°Hducción j" l'‘dlcial procedan a la busca, capturo 
L aquellos, poniéndolos a disposición dt

Núm. 3.857.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Martín Clavería, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente seguido en esto Juzgado, a instancia 
de D.a Eulalia Fernández Abad, sobre declara
ción de ausencia de su hermano 1). Agapito Fer
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nández, se dictó, el seis del actual, el auto cuya 
parte dispositiva dice así:

«El Sr. D. José María Martín Clavería, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara la ausencia en ignorado paradero de 
D. Agapito Fernández Abad, conocido por Adol
fo, y para que esta declaración pueda surtir sus 
efectos legales, publíquese en la Gacela de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fiján
dose otro edicto en el sitio público de costum
bre de esta ciudad, a los fines del artículo 186 
del Código civil. Se confiere la representación 
de dicho ausente y la administración de sus bie
nes a la recurrente, hermana de doble vínculo 
de aquél, D.a Eulalia Fernández Abad, repre
sentada por su marido D. Agustín Montero 
Arroyo, y en la forma que dispone la Ley.-Lo 
mandó y firma S. S.R, doy fe.— José María Mar
tín.— Ante mí, Fernando García Barsala.—Hay 
dos rúbricas*.

Y para su inserción en la forma acordada y fi
nes expresados, expido el presente en Zaragoza, 
a nueve de septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.—José María Martín Clavería.—El Se
cretario Licenciado, Fernando García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.858.

Paracuellos de la Ribera.
D. Ramón Ibáñez Embid, Juez municipal de 

Paracuellos de la Ribera;
Hago saber: Que el día veinte del actual sep

tiembre, a las doce horas, se celebrará en este 
Juzgado pública primera subasta de los siguien
tes bienes, embargados en juicio verbal civil 
seguido, a instancia de la Asociación Mercantil 
Española, S. A., contra D. Andrés Ruiz Arche, 
vecino de Ciudad Real:

Pesetas.

Uua cama de matrimonio: valorada en. 400 
Un armario de tres cuerpos: en .......... 900
Una coqueta, sin luna: en................... 350
Dos mesitas de noche: en ... .......... . .. 200
Dos descalzadoras: en......................... . 150

Total .......... 2.050

No se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y para tomar parte en la 
subasta será requisito imprescindible el deposi
tar previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del avalúo.

Los reseñados bienes so encuentran en poder 
del demandado D. Andrés Ruiz, vecino de 
Ciudad Real, plaza del General Espartero, nú
mero 1.

Dado en Paracuellos de la Ribera, a siete de 
septiembre de mil novecientos treinta"y dos.— 
Ramón Ibáñez.—D. S. M., Daniel Meléndez.

PARTE NO OFICIAL^

' Núm. 3.846.
Comunidad de Regantes de Calatorao.

Sindicato del Rey
Para tratar de los asuntos enumera. 

art.° 52 de las Ordenanzas de Risgo ’ e , |jn8r¡’ 
munidad, se convoca a Junta general oi< 
a todos los propietarios, regantes o usn' 
dichas aguas, para el día 20 del actual, ’ 
de la mañana; la cual tendrá lugar en e .¡e. 
cilio de la Comunidad, Ciprés, 2, y si 
ra efecto por falta de asistencia, se ce. 
segunda convocatoria el día 30 ' '' \ 
y año, a la misma hora y sitio, tomándos j 
dos con los que concurran.

Sindicato de Michén ^(,1
Para tratar de los asuntos enumerados 

art.° 52 de las Ordenanzas de Riego 1 1 .¡ ar¡ai1 
munidad, se convoca a Junta genera! "1 . co^ 
todos los propietarios, regantes o usu.". • i 
dichas aguas, para el día 20 de actúa i, •' ' 1
de su mañana; la cual tendrá lugar en ' J(]íie 1. 
cilio de la Comunidad, Ciprés, 2, y ■1 n 
ra efecto por falta de asistencia se ce t l 
segunda convocatoria el día 30 de dic ( 
año, a la misma hora y sitio, con los q ■
curran. 151 i

Calatorao, 5 de septienbre de 1J ,' 
sidente de la Comunidad, Luis Martin • , |

Núm. 3.861.
Término de Urdan, de Zaragoza [

La recaudación voluntaria de la -l tüol ■ 
1932-33, dará principio el día 16 d*' 
terminará el 15 de noviembre mas p1 
tentándose el cobro a domicilio uu. 
treinta primeros días. , , .¡.Jac^jr

Los señores asociados podrán sa 
rectamente sus cuotas los días *a^u!. 
rante ese plazo, de nueve a trece, en ■ d1 
taría, Roda, 36, principal y, ademas, ' '.iZyOf 
últimos días, desde las catorce a las < ' 
horas. g¡ d01 ¡.

Se advierte a los contribuyentes q' ' .nClii 
transcurrir el plazo señalado 100
rán en apremio con recargo del p*. 
único grado, sin más notificación n 
miento; pero si pagan su débito dc^ 
noviembre al 5 de diciembre inc y d0 
actual, sólo tendrán que satisfacer, '' 
go, el 10 por 100 del débito, sin ^1 
suspenderle el Sindicato en el ei u^J1' 
derechos, como regante y Pr^1I,)]H ‘(¡eulo^ 
agua y lo demás que preceptúa el ai * 
las Ordenanzas. . osta^’1^/

Lo que se anuncia conforme a lo . pet
en los artículos 65 y 67 del Estatu o 
dación.

Zaragoza, 12 de septiembre de 
sidente, Emilio Villarroya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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